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PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DEL  

SUPERVISION DEL RESIDENTE DE NEUMOLOGIA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO ARNAU DE VILANOVA, LLEIDA 

 

1. Objetivo del protocolo 

El presente protocolo de supervisión del residente del Hospital Universitario Arnau de 

Vilanova de Lleida tiene como objetivo establecer las bases que permitan graduar el 

nivel de supervisión requerido para las actividades asistenciales que desarrollen los 

residentes en su práctica laboral. 

Se entiende que a lo largo del periodo de residencia se adquiere una competencia 

profesional progresiva que implica un nivel de responsabilidad creciente y una 

necesidad desupervisión decreciente, hasta alcanzar el grado de responsabilidad 

inherente al ejercicio autónomode la profesión sanitaria de especialista. 

La Comisión de Docencia del Hospital Universitario Arnau de Vilanova ha elaborado 

esteprotocolo en cumplimiento del Artículo 15.5 del Real Decreto 183/2008, de 8 de 

febrero, por el quese determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la 

Salud y se desarrollan determinadosaspectos del sistema de formación sanitaria 

especializada. Dicho artículo establece que: “Lascomisiones de docencia elaborarán 

protocolos escritos de actuación para graduar la supervisión delas actividades que 

lleven a cabo los residentes en áreas asistenciales significativas, con 

referenciaespecial al área de urgencias o cualesquiera otras que se consideren de 

interés”. 

Tal y como se indica además en el citado Artículo 15.5 del Real Decreto 183/2008, 

elprotocolo ha sido elevado a los órganos de dirección del centro para su aplicación y 

para que serealicen revisiones periódicas  

 

2. Ámbito de aplicación. 

El presente documento es aplicable a todos los residentes que estén desarrollando 

suprograma de formación sanitaria especializada en nuestro Hospital. Afectará tanto a 

aquellosresidentes que hayan obtenido una plaza en una Unidad Docente 

perteneciente a nuestro Hospitalcomo a aquéllos que habiendo obtenido plaza en una 

Unidad Docente no dependiente de nuestroHospital se encuentren realizando su 

actividad profesional, debidamente autorizada, en nuestrasUnidades Docentes. 
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Asimismo, el documento se refiere a las actividades asistenciales que los 

residentespertenecientes a nuestro Hospital realicen en Centros o Unidades Docentes 

externas. 

3. Bases legislativas. 

Como se indicó previamente, este protocolo de actuación se desarrolla en 

cumplimientodel Artículo 15.5 del Real Decreto 183/2008 que desarrolla determinados 

aspectos del sistema deformación sanitaria especializada- 

Para su elaboración se han tenido en cuenta el capítulo V: Deber general de 

supervisión yresponsabilidad progresiva del residente que incluye los Artículos 14 y 15 

del citado Real Decreto183/2008 y su aplicación a las características específicas de 

nuestro Hospital. 

A continuación se trascribe literalmente los Artículos citados: 

 

Real Decreto 183/2008 (B.O.E. de 21 de febrero de 2008). 

Capítulo V: Deber general de supervisión y responsabilidad progresiva del 

residente 

Artículo 14. El deber general de supervisión. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la Ley 14/1986, de 25 de 

abril,General de Sanidad, en el artículo 34.b) de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 

cohesión y calidaddel Sistema Nacional de Salud y en el artículo 12.c) de la Ley 

44/2003, de 21 de noviembre, toda laestructura del sistema sanitario estará en 

disposición de ser utilizada en las enseñanzas de grado,especializada y continuada de 

los profesionales. 

Dicho principio rector determina que las previsiones de este real decreto y las 

queadopten las comunidades autónomas sobre los órganos colegiados y 

unipersonales de carácterdocente, se entiendan sin perjuicio del deber general de 

supervisión inherente a los profesionalesque presten servicios en las distintas 

unidades asistenciales donde se formen los residentes. Dichosprofesionales estarán 

obligados a informar a los tutores sobre las actividades realizadas por losresidentes. 

Los responsables de los equipos asistenciales de los distintos dispositivos que 

integranlas unidades docentes acreditadas para la formación de especialistas 

programarán sus actividadesasistenciales en coordinación con los tutores de las 

especialidades que se forman en los mismos, afin de facilitar el cumplimiento de los 

itinerarios formativos de cada residente y la integraciónsupervisada de estos en las 

actividades asistenciales, docentes e investigadoras que se lleven acabo en dichas 
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unidades, con sujeción al régimen de jornada y descansos previstos por lalegislación 

aplicable al respecto. 

 

 

 

Artículo 15. La responsabilidad progresiva del residente. 

1. El sistema de residencia al que se refiere el artículo 20 de la Ley 44/2003, de 21 

denoviembre, implica la prestación profesional de servicios por parte de los titulados 

universitarios quecursan los programas oficiales de las distintas especialidades en 

Ciencias de la Salud. 

Dicho sistema formativo implicará la asunción progresiva de responsabilidades en la 

especialidad que se esté cursando y un nivel decreciente de supervisión, a medida 

que se avanzaen la adquisición de las competencias previstas en el programa 

formativo, hasta alcanzar el gradode responsabilidad inherente al ejercicio autónomo 

de la profesión sanitaria de especialista. 

2. En aplicación del principio rector que se establece en el artículo anterior, los 

residentesse someterán a las indicaciones de los especialistas que presten servicios 

en los distintosdispositivos del centro o unidad, sin perjuicio de plantear a dichos 

especialistas y a sus tutorescuantas cuestiones se susciten como consecuencia de 

dicha relación. 

3. La supervisión de residentes de primer año será de presencia física y se llevará a 

cabopor los profesionales que presten servicios en los distintos dispositivos del centro 

o unidad por losque el personal en formación esté rotando o prestando servicios de 

atención continuada. 

Los mencionados especialistas visarán por escrito las altas, bajas y demás 

documentosrelativos a las actividades asistenciales en las que intervengan los 

residentes de primer año. 

Las previsiones contenidas en este apartado se adaptarán a las 

circunstanciasespecíficas de supervisión en las especialidades cuya duración sea de 

un año. 

4. La supervisión decreciente de los residentes a partir del segundo año de 

formacióntendrá carácter progresivo. A estos efectos, el tutor del residente podrá 

impartir, tanto a este como alos especialistas que presten servicios en los distintos 

dispositivos del centro o unidad, instruccionesespecíficas sobre el grado de 
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responsabilidad de los residentes a su cargo, según las características de la 

especialidad y el proceso individual de adquisición de competencias. 

En todo caso, el residente, que tiene derecho a conocer a los profesionales presentes 

enla unidad en la que preste servicios, podrá recurrir y consultar a los mismos cuando 

lo considerenecesario. 

5. Las comisiones de docencia elaborarán protocolos escritos de actuación para 

graduarla supervisión de las actividades que lleven a cabo los residentes en áreas 

asistencialessignificativas, con referencia especial al área de urgencias o cualesquiera 

otras que se considerende interés. 

Dichos protocolos se elevarán a los órganos de dirección del correspondiente centro o 

unidad para que el jefe de estudios de formación especializada consensue con ellos su 

aplicación yrevisión periódica. 

 

4. Supervisión de las actividades asistenciales. 

 

A. Generalidades. 

La capacidad para realizar determinadas actividades asistenciales por parte de 

losresidentes guarda relación con su nivel de conocimientos y con su experiencia, en 

buena medidadeterminada por el año de residencia en el que se encuentren. Además, 

la naturaleza y dificultad dela actividad a realizar es un determinante importante. Estos 

factores condicionan la responsabilidadprogresiva que pueden adquirir y, por tanto, el 

grado de supervisión que precisan. 

Se establecen 3 niveles diferentes de responsabilidad y necesidad de supervisión: 

Nivel 1. Responsabilidad máxima / Supervisión a demanda. Las 

habilidadesadquiridas permiten al residente llevar a cabo actuaciones de manera 

independiente, sin necesidadde tutorización directa. Por lo tanto, el residente ejecuta y 

después informa al adjunto responsable.Solicita supervisión si lo considera necesario. 

 

Nivel 2. Responsabilidad media / Supervisión directa. El residente tiene suficiente 

conocimiento pero no alcanza la suficiente experiencia para realizar una determinada 

actividadasistencial de forma independiente. Estas actividades deben realizarse bajo 

supervisión directa deladjunto responsable. 

 

Nivel 3. Responsabilidad mínima / Supervisión de Presencia Física. El residente 

sólotiene un conocimiento teórico de determinadas actuaciones, pero ninguna 
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experiencia. El residenteobserva y asiste la actuación del adjunto responsable que es 

quien realiza el procedimiento. 

 

Asimismo, se consideran 2 periodos formativos diferenciados, el primer año de 

residenciay los restantes, delimitándose niveles de responsabilidad también 

diferenciados para cada uno deellos. Si bien se establecen niveles de responsabilidad 

únicos para cada tipo de actividad en cadaperiodo formativo, es evidente que los 

conocimientos y las habilidades del residente progresan conel paso del tiempo 

 

B. Actividades. 

 

La supervisión de residentes de primer año ha de ser siempre de presencia física y se 

llevará a cabo por losprofesionales que presten servicios en los distintos dispositivos 

del centro o unidad por los que el personal enformación esté rotando. 

La supervisión de los residentes a partir del segundo año de formación, irá 

decreciendo de forma progresiva, sin quenunca pueda ser menor que lo establecido 

como objetivo para una determinada actividad, en ese año formativo. 

Las actividades aprendidas en años anteriores, mantienen el Nivel de Supervisión 

previo, al inicio del siguiente añoformativo, para ir disminuyendo a lo largo del mismo. 

Para las actividades de nueva realización, se establece el Nivel de Supervisión 

máxima al inicio de la rotación,independientemente del año formativo. 

El paso de un Nivel de Supervisión 3 a 2, o de un nivel 2 a 1 será progresivo y 

dependerá no sólo del año deresidencia, sino también de lo indicado por el tutor y las 

características individuales del residente (posibleexperiencia previa del residente en 

dichas actividades o formación específica). Cuando un residente no consigaalcanzar 

los conocimientosnecesariospara progresar en su formación, no se puede disminuir el 

Nivel de Supervisiónde la actividad en cuestión, teniendo que poner este hecho en 

conocimiento del Tutor de residentes, quién podráadaptar y redefinir los Niveles de 

Supervisión de la rotación hasta que se constate que la progresión del 

residentegarantiza la calidad de la formación. 

 

Residentes de primer año. 

Como norma general, para los residentes de primer año se considera que el nivel de 

supervisión del residente será de nivel 3, supervisión por presencia física. 
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Los documentos generados por los residentes de primer año serán visados por escrito 

porun especialista competente en el contenido de la guardia que realice el residente. 

Tal y como sederiva de los puntos anteriores. 

 

 

 

 

AREA DE HOSPITALIZACIÓN R1 R2 R3 R4 

Obtener los datos de la historia del paciente y 
realizar una exploración clínica completa. 

3 2 2 1 

Interpretar la semiología clínica, la analítica, la 
radiología del tórax. 

3 2 2 1 

Realizar un diagnóstico diferencial y plantear de 
forma razonada la solicitud de exploraciones 
complementarias 

3 2 2 1 

Tratamiento informático adecuado de los datos 
básicos 
 

3 3 2 1 

Elaboración de un informe de alta según las guías 
de práctica clínica y los criterios internacionales 
de codificación. 

3 3 2 1 

Mantener una adecuada y correcta relación con el 
paciente y sus familiares. 

3 3 2 1 

Habilidad y capacidad de aplicar los distintos 
soportes mecánicos respiratorios. 

3 3 2 1 

Capacidad y habilidad para el tratamiento de 
pacientes críticos  
 

3 3 2 2 

ÁREA DE URGENCIAS R1 R2 R3 R4 

Historia clínica y completa exploración del 
paciente que acude a urgencias haciendo una 
valoración inicial 
 
 

3 3 2 1 

Pauta de los tratamientos requeridos por el 
paciente: oxigenoterapia, sueroterapia, 
administración de fármacos: antibióticos, 
diuréticos, analgésicos, inmunosupresores, 
antidiabéticos etc 

3 3 2 1 

Informar al paciente y/o familiares del diagnóstico, 
tratamiento y pronóstico del paciente que 
consulta a urgencias 

3 2 2 1 

Reanimación cardiopulmonar avanzada 3 3 2 2 
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Intubación orotraqueal 3 3 2 2 

Atención al paciente que acude al hospital en 
relación a un código ictus, IAM o sepsis 

3 3 2 2 

Cardioversión eléctrica 3 2 2 2 

Consulta con otros profesionales de la guardia 
médica: unidad de cuidados intensivos, 
cardiología, neurología, etc 

3 2 2 1 

AREA DE CONSULTAS  R1 R2 R3 R4 

Diagnosticar y tratar a los pacientes con 
problemas respiratorios a nivel ambulatorio 

3 3 2 1 

GABINETE FUNCIONALISMO PULMONAR R1 R2 R3 R4 

Conocer el funcionamiento de los aparatos, su 
calibración y esterilización y los fallos 
metodológicos y técnicos más frecuentes 

3 3 2 1 

Gasometrías arteriales 3 3 2 1 

espirometrías 3 3 2 1 

Curvas flujo-volumen 3 3 2 1 

Medición de los volúmenes pulmonares estáticos 
obtenidos por pletismografía o por dilución de 
gases 

3 3 2 1 

Medición de los volúmenes pulmonares estáticos 
obtenidos por pletismografía o por dilución de 
gases 

3 3 2 1 

Prueba de bronco-dilatación  3 3 2 1 

Test de metacolina 3 3 2 1 

Test Oxido nítrico 3 3 2 1 

Test de la marcha de 6 minutos 3 3 2 1 

Ergometría 3 3 2 1 

UNIDAD DEL SUEÑÓ R1 R2 R3 R4 

interpretación de los registros polisomnográficos 3 3 2 1 

Interpretación de los registros poligráficos 
cardiorrespiratorios 

3 3 2 1 

Interpretación pulsioxometrías nocturnas 3 3 2 1 

Interpretación registros autocpap 3 3 2 1 

Indicaciones tto con cpap, tto quirúrgico y 
dispositivos orales 

3 3 2 1 

GABINETE INICIO-ADPATCIÓN VMNI R1 R2 R3 R4 

Conocer indicaciones VMNI domiciliaria 3 3 2 1 

Adaptación VMNI domiciliaria 3 3 2 1 

OTRAS HABILIDADES R1 R2 R3 R4 

Saber hacer presentaciones en reuniones 
científicas (sesiones de servicio, de hospital, 
participación en simposios o congresos) 
 

3 2 1 1 

Manejo de bases de datos (SPSS, Excel) 3 3 2 1 
Lectura crítica de literatura médica (estudios 3 3 2 1 
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observacionales, ensayo clínico, meta-análisis, etc) 
Comunicarse adecuadamente con colegas de diferentes 
especialidades. 

3 3 3 2 

Participar en grupos de trabajo relacionados con la 
especialidad. 

3 3 2 2 

GABINETE ENDOSCOPIA RESPIRATORIA R1 R2 R3 R4 

Realizar broncoscopias 3 3 2 1 

Realizar Ecobroncoscopias 3 3 3 1 

Realizar criobiopsias 3 3 3 2 

Utilización de la criosonda 3 3 3 2 

Realización de biopsias transbronquiales con 
pinza 

3 3 3 2 

Realizar biosias con pinza de mucosa y lesiones 
endobronquiales 

3 3 3 2 

 


